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POR LA CUAL se protocoliza el Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de la sociedad anónima denominada GLASTONBURY 

TRADING, S.A., celebrada el día 25 de Julio del 2008, en la cual 

se otorga Poder General, Amplio de Administración y 

Disposición a favor del señor MIGUEL PEÑA VALLE. 
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Una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de ta sociedad GLASTONBURY TRADING, S.A., , 

debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil, a Ficha 297453, Rollo 44838, o 
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sociedad y como Secretario de la Reunión, actúo el señor BENITO PERALTA CORTEZ, Secretario oo 
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Después de amplia discusión sobre este asunto, a moción debidamente hecha, sustentada y 

debatida, las siguientes resoluciones fueron aprobadas por unanimidad: . . 
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